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Quinta.-Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apartado B).

C) Infracciones por el uso ind.ebido de la Denominación de Origen
o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio: Que se
sancionarán con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de la
mercancía o productos afectados cuando aquél supere dicha cantidad y
con su decomiso.

Estas intracciones son las siguientes:

Primera.-La utilización de marcas, razones sociales. símbolos o
emblemas que hagan referencia a la Denominación o a los nombres
protegidos por ella en la comercialización de otros vinos no protegidos
o de otros productos de similar especie.

Scgunda.-EI empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados. producidos o criados conforme a las normas
establecidas por la legislación vigente y por este Reglamento y que no
reúnan las condiciones enológicas y organolépticas que deben caracteri
zarlo~.

Terccra.-EI empleo de nombres comerciales, marc::.u, o etiquetas no
aprobados por el Consejo Regulador en los casos a que se refiere este
apartado C).

Cuarta.-La utilización de locales y depósitos no autonzados.
Quinta.-La indebida negociación o utilización de los documentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc .. propios de una Deno
minación de Origen.

Sexta.-L1 expedirión de vinos que no correspondan a las característi
cas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

Séptima.-La expedición, circulación o comerrializaeión de vinos
~lmparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Octava.-La expedición, circulación o comercialización de vinos de la
Denominación de Origen, desprovistos de las precintas o precintos,
etiquetas o contraetiquetas numeradas o carentes del medio de control
establecido por el Consejo Regulador.

Novena.-Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locull:5 que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador o no ajustarse en el precintado a los acuerdo'! del Consejo.

Décima.-EI incumplimiento de lo establecido en este Reglamento o
en los acw:rdos del Consejo Regulador para la comercialización y en lo
referente a envases, documentación, precintado y trasvase de vinos.

Undccima.-En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto
(.'n I,'stl' Reglamento y los aruerdos del Consejo y que pc(íutliquen o
desprestigien la Denominación o suponga uso inddlldo de \a misma

An.47. De las infracciones en productos enva<¡ados strá responsa
hle kl firma o razón solial cuyo nombre figure en la diqueta. Sobre las
que <;e hayan cometido en productos a granel. el tenedor de los mIsmos
y de las que se deriyen del transporte de mercancías, recaerá la
responsabIlidad sobre las personas que dett:rmina al respctto el vigente
Código de Comercio y disposiriones complementarias.

ArL 4R. Podrá ser aplicado el decomISo de las mercancías como
sanrión única o como accesoria, ('n su caso o el pago del importe de su
valor ,-'!l el caso en que el decomiso no sea factible.

'\1'1. 49. l. Cuando la infracción que se trata de sanuon'!r ('onsti~

tuya. además, una contravención al Estatuto de ia Vina. dd Vmo y de
los Alcoholes se trasladará la oportuna denuncia a la Din'('cloll General
de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca)' Alimenta
('ión

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido a la
Denominación de Origen, y ello implique una falsa indi...·ación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y
sanciones administratIvas r.ertinentes, podrá acudir a los Tribunales.
ejerciendo las acciones civJ1es y penales rcconocida~ en la legislación
sobre propiedad industrial.

ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se instrumenta
el proc{'dimiento' para la concesiOn de la ayuda a la
producción de aceite de olim.

El Reglamento (CEE) 136/66. del Consejo. de 22 de septiembre. por
el que se establece una Organización Comun de Merc~~os en el sector
de las materias grasas, prevé, en .su artículo 5. l~ conc<:slO,n de una ay~da
a la producción de aceite de oliva y, en el arttculo .) biS, la conccsl~n

de una ayuda romplementaria para los oleicultores de producción medIa
inferior a 500 kilogramos de aceite.

Las normas generales relativas a la concesión de ~ieha ayuda se
establecen en el Reglamento (CEE) 2261/84; las pecuhandades .de su
control cnlos Reglamentos (CEE) 2262/84 Y 27/85, Y sus modalidades
de aplicación en el Reglamento (CEE) 3061/84.

La reproducción total o parc:ial en esta. Orden de algunos. p~e~ccptos
de los Reglamentos Comumtanos se re.al;lza con c.1 fin de taCll!t~r su
comprensión, sin que ello obste o condICIOne su directa aplIcabilIdad

Para la instrumentación de la-mencionada ayuda. y oidas las
('Qm¡midades Autónomas. he tenido a bien disponer:

Articulo LO La solicitud y concesión de la ayuda a !a produc~iú!1
de aceite de oliva establecida en el artículo 5 del Reglamento (CEE)
136/66 se regirá en España por lo previsto en la presente Orden.

Art. 2. 'i Podrán beneficiarse de esta ayuda los olelcultores CUY~1

actividad se ajuste a la definida en el articulo 2.2 del Reglamento .(~EE)
::!261/84. siempre que presenten, o hayan pn~sentado. su declaraclOn de
cultivo de olivar conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de
septiembre de 1990. y la complementen, a más tard~r, el ~ I de mayo
de cada campaña. con la solicitud de ayuda.' ,acompana~a. ll1excusa~le
mentc-, del cerlificado de entrada y molturaClon de la aceituna expedIdo,
según establecc la Orden de 25 de noviembre de 1991, por una
almazara autorizada.

ArL 3.° l. La tramitación y resolución de las ayudas corresponde
rá a las Comunidades Autónomas.

1:. El pago de las ayudas y de los anticipos p!evistos en el
articulo l::! del Reglamento (CEE) 2261/84 correspondera. en todo caso,
al SENPA.

Art. 4° Las Comunidades Autónomas t'stablec\:rán cada campaúa
la relación de los oleicultores t'uya producción media sea inferior a 500
kilogramos de aceite, en la forma dispuesta en el artículo 2, puntü 5, dd
Reglamento (CEE) 2261/84. . .., ...

las Comunidades Autónomas facihtaíun dlCha mtormJclun a las
OrganiLaeioncs dc Productores de su ámbito territorial. a los cfcclOs de
tramitar la ayuda de sus miembros.

Art. 5." l. Cada oIeicultar presentará la solicitud de ayuda y. l.'n
su caso. cleI antlt:Ípo, cn un ejemplar por triplicado"~ según moddo del
anno 1 anl,e:

a) La Organización de Producto~'es, reconu~¡da aJ amparo d~~¡ Real,
Decrdo 2796/1986, en el caso de olcH:ultorcs mIl:mbros de la misma, y
para la superficie integrada en dicha Orga?ización., _

b} El órgano competente de la Comumdad Autonoma en los demas
casos,

2. Los olcicultores no miembros dc una Organización de Producto
n:-s, que posean parcelas en distintas Comunidad~sAUlón~ma",debcrar,
prCSL'lllar una solicitud de ayuda en cada Comunidad Autonoma por las
pared;¡<; eXistentes en cada una de ellas.

\1'1. h. c l. Las Organizaciones de Productores comprobaran la
~oliCllüd \k avuda de cada uno de sus miemhros y COIllrastarán sus datos
con la dl.'c!an~óón de cultivo d(' olivar v con el u'ílificado cxpí:dldo por
la a!m:J./¡ua autonzada. todo dIo segun lo previsto en el artículo 8: del
RcglamCTdo (CEE) 2261/84. En todo caso. la soliCitud d~ ayuda ~ebcrá
S(T única por cada miembro y por el total de la prOdUG'lOn obtenIda el1

las Dan:e-1as adscritas a la Organinción.
~ Las Organizaciones de Protiuctorc-s o. en su caso, sus Uniones,

prc~cnt~j"an anle el órgano compctent(· de 13 Cümuniqad i-\U1t~n>oma

conesronJiente, una vez al mes. I.as solkitudes de ~ruda o de.antJupiJs.
de los mwmbros que hayan finalllado su producClon de aceite. y que.
rcalitadas las verificaciones previqas en el apartado anterior. hayan
resultado d~' conformidad.

Est:.l'i, snhcitndes podrán presentarse, en cadJ campana. hasta el J.5
de agosto, segun modelo del anexO 11, acompanando soporte magnético
que contenga dichos datos. . .

\rl. 7.'1 Las Comunidades Autónomas elaboraran relaCIOnes certifi
cadas. ').cgun lllOdelo del ane,\.Q III. correspondientes a:

al Las resoluciones favorables de la ayuda, por cumplir los requisl'
tos cstahkeidos f('glamcntariamc-nlc y. en particular. 10 dispuesto en el
artkulo l-t. apartados 3 bis v 4, del Reglamento (CEE) 2261/84.

bl Las resoluciones tavorables relativas a los anticipos de la ayuda
a los oJcicultores que, en'virtud di:! artit:ul0 4, sean de una produc~ió-n

media de al menos 500 kilogramos de aceite de oliva, de conformIdad
con 10 dIspuesto en el artículo I~ del Rc-glamento (CEE) 2261/84.

Art s,0 Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General dd SENPA las relationl's certificadas, segun modelo del
anexo Uf, acompanadas de los soportes magneticos con las característl
GIS que- figuran en el anexo IV, en el menor plazo posible y, en todo
ca">o. las correspondientes a la ad'uda de los oleicultores que. ~n vlr~ud
de lo dispuesto en el artículo 4. , produzcan una media IOfenor a 500
kilogramos de aceite. en los setenta días siguientes al de presentación de
la solicitud de ayuda, siempre que, por la CEE, haya sido publicada la
media de lo~ rendimientos de las cuatro campanas anteriores. En el caso
de una Organización de Productores. estos soportes recogerán los datos
correspondientes a cada uno de sus miembros.

Art. 9.° Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General del SENPA, dentro de los setenta dia siguienes al de la
publicauón dela producción efectiva de aceite de la campaña, relaciones
certificadas. según modelo del anexo IIl, del saldo de la ayuda corres
pondiente a los oleicultores que, en virtud de lo dIspuesto en el ar
ticulo 4.°. tengan una producción media de al m~nos 500 kilogramo~ d.e
aceite de oliva, acompañadas dc soportes magnéticos í.:on las caraetensll
cas que figuran en el anexo IV, En ti caso de una OrganizacÍan de
Produdof(S, \2'st05: soportes recogerán los dato" correspondientes a cada
uno de sus mil~mlnos.
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AJ1. 10. El SENPA efectuará los correspondientes pagos, sin perjui.
tÍo de lo establecido en. el artículo 3.1 b) del Reglamento (CEE)
1262/84.

ArL ¡ 1. Las Comunidades Autónomas deberán remitir a la Direc
ción General del SENPA, en los plazos previstos, la información
especificada en el articulo 1 del Reglamento (CEE) 205/73.

Art. 12. l. Las Organizaciones de Productores remitirán a la
Agencia para el Aceite de Oliva los expedientes derivados de la
aplicación de Jo dispuesto en el artículo 8. punto 2. del Reglamento
(CEE) 2261/84.

2. Las Uniones remitirán a la Agencia para el Aceite de Oliva los
¡nlürmes prcYÍstos en el artículo 7, punto 2, del Reglamento (CEE)
3061/1984.

Art. 13. La Agencia para el Aceite de Oliva realizará las operaóo
I1tS <.lí..' control previstas en la normativa comunitaria, A estos fin, las
Comunidades Autónomas remitirán a dicho Organismo un ejemplar de
la~; s01i~itudes de avuda que cumplan los requisitos establecidos regla
~Tlentafla~cnte .. I~ualmente, será enviada al mencionado Orgánismo la
IOfor111aclon adICIOnal que, a tal fin, fuera necesaria.

,'\r1. 14. ~s infracciones al régimen de ayudas a la producción del
;:Keitl..' de oliva serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la
normativa vigenti.'. -

Art. 1S, El régimen de responsabilidad previsto en el artículo 8.2
di.'1 Reglamento (CEE) 729/70, afectará a las diferentes Administraciones
Públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

DISPOSICION ADICIONAL

J. Las Uniones 0, _en su defecto, las Organizaciones de Productores.
(ktracrán el porcentaje que se determine para cada campaña. del
Importe a percibir por cada uno de sus miembros, romo contribución a
la financiación de los gastos de gestión de la Entidad. Las U!J,iones o, en
su casu, las Organizaciones de Productores una \ez efectuada dicha

deducción. transferirán el importe correspondiente a cada uno de lo~

bcnc1iciarios. en el plazo máximo de quinre días, contados a partir de
la fecha del abono t'n la cuenta de la Unión o de la Organización de
Prod lICl ores.

2, Del importe deducido, considerado en el punto anterior, corres~

ponderá a la Unión, por cada miembro de las Organizaciones de
Productores pertenecientes a la misma. y a las Organizaciones de
Productores por cada solicitud de ayuda tramitada, los importes que
S('an di.,terminados en cada campaña de conformidad con lo previsto en
el articulo 8. apartado 1, del Reglamento (CEE) 3061/84.

El número de miembros de las Organizaciones de Productores que
dcberá tcnersc en cuenta para calcular el montante total que le
corresponde a la lJ nión será determinado conforme a lo dispues-to en d
artículo 8 del Reglamento (CEE) 3061/84.

3. Si de las operaciones anteriores resultaran saldos negativos. las
l'uantias contempladas serán reducidas proporcionalmente: sí los saldos
fueran positivos, estos se distribuirán conforme a lo dispuesto en el
artículo X. punto L del Reglamento (CEE) 3061/84.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Servicio Nadonal de Productos Agrarios y la Agcm.'ia
para d A<,'('ite de Oliva dictarán las resoluciones y adoptarán las medidas
necesarias, en el ámbito de sus atribUCIOnes, para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado»,

Madrid. 28 dc febrero dc ! 992.

SOLBES MIR'\

limos. Sres. Subsecretario, Secretarío general de Producciones y Merca
do~ Agraríos y Director general del SENPA.
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COMUNIDAD 4UTOHOIIA

DI

ANEXO

Oleicultor ~le.bro de una O.P.R••••..•. c====J
(poner una cruz donde proceda.)

Ololcultor no .ie-brQ de una O.P.R. I J
bpedlente n· c=r=¡

Retea datQ8 deberán coincidir con loe eoneignudoa el< el apartado (4) de la Declarac:i6n de Cultivo de Olivar .

DATOS DEL OLElCUI..TOR •

Apellidos y no.bre o ~6n Social D.N.J. o e.I.F.

~lc1l10 Teléf'ono

Local1&ld I ICuniclp10 IC6d1eo I
I

Provincia c6dl,itO Posta~
I

"
I.

DATOS PARA EL PAGO (1)

Nc.bre de la Entidad

Identificaci6n de la Sucw-aal •••.•••.•••.••. " ••.••.•.•••••••••••••••••••.••••••••••.•.••• e ••••••

Provincia •..••••••••••••.•••.••••••••.•.•.....•......•.••..••••.•••••.•.•...••..•.•...•.•••.••..

n. clc O Libreta .••••••••••.•....••.•..•••...•...•...•.•..•••.•.........

DECLARO:
a) Que no .. han producido .adificaciones en relación con la ee.pai'5a anterior en 1_ declaraciones de cultivo .bajo aeftala

da. con Wl8 cruz.

b) Que en la presente ca.pda he procedido a la recogida de kg de aceituna en las parcelas declaradas
en las "Declaraciones de CUltivo de Oliv...... que a continuación Be expresan, con mención a su provincia, ténD,ino aunicipal.

n- de dec:laraei6n. olivos productivoe. _1 COlDO eantidad de 8C,eituna obtenida.

PROVINCIA TERMINO IlUNICIPAL
NUURO DE LA OECLAHACION

-{3)-
N. DE OLI- ACEITUNA 08 Rdto.Aceltunaj Adto.Ae:ei'te

PROVINCIAl. KUHICIPAL D&CLAMCIOH VOS PRODUC. TBHlDA (kg) Olivo (ka) (2) kei Un¡¡ e. HU

c:r::=i= r::1~-:c:r:r~ O

= = eL! ! ¡ ,= D !

[=r::J= l=r-.r¡ I ! ! ! D

CIlcrí:J LLLLL:r:=¡
f--

O
-

c::L:Jcr::o L cco ¡ ¡ ¡ O

t.=r:::J = _LL_L! I I I ¡ el- ><T o TAL .................................. ........................ , ;><
e) Que el desUno de eata aceituna recogida ha tiido:

_ Para la obtenci6n de aceite
_ No obtención de acei te (4)

kg-

-------kg.

d) Que aporto COlIO doewaentoa indispensables para la obtención do la ayuda los CERTIFICADOS lE ALXAZARA AUTORIZADA que se 

rasenan a continuaci6n:

rtOMDRE Y APELLIDOS O RAZOH SOCIAL

Al.MA2.AR1.S AUTORIZADAS

K- AUTORlZACIQN

l-Ll
LOCALIDAD

• DE ACEITU .CANT .DE ACEITE
PROVlNCIA NA (kJl} - OBTENIDO (kg)

--------- -----1-----~----I

LL]

¡==r:::¡-= = ~l -O ----------+-----1----+-----1

1=_t:=LI_CLI
f-----------1-------.._---

1=:r::T.=l

TOTAL ..............................................................." .
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DORSO ANEXO I

____B~O=E:.:núm. 51

T o T JI. f••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••.••••••••••••••••••••••••••.

"¡;;;T{JS~¡¡';éiwTORF,SUf'. I,A ACKITlINA

_ro 111_ • - P ACTlVlOAn CANTIDAO DI<

l- r.___...,__l._' --t~~~~~__I'=I::I~ . t_~~._·:.·.~_~..·_/_c.._.I_·_~_-·_I ._(_'·_l__+--A-C-'-l-TU-••-(-'"'-'l..¡

I
--=r=-=~._-.-1------i----l

~---------_+_-----------I----·- -----1------1

~----------l.-.---..--------J-_-------l----I__--__j
......... ·.· .. ·.·· ... 1

SOI.tCtTO:

QUtI do AC1f(!rdo con 10 coLnblechln .~Il In ONI<!1I "11l\ULtldnl , en In Itn~lnlllt!nl.ncl.6n COliNIlll.urlu.

'tUfI doolnl'O conoeor y a ln <¡un oJtp~nlQcnt.n 111<, ""'''oto, QO ... eonCQdnl

En •••.•• " •.•••••••••••••••••••• ll; ..... de ••••••••••••••••••• do

El. ¡;Ol.fClTAH't'f •

..... ~::'~:~~~:~.~.~.':~~~~~~~~ ...~=1
C.I.F•• -. o., ••• ,... ••••• •••••••••••••••••.• I

I

Muntelpl., • o ••••••••••••••••••••• CCI1
Callo ••••••••••••••••••••••••••• nf ••••••••••••

Pro"lnclG ••••,•••••••••••••••.•••••••• [-~l_=~J

A epUcal'" por le COlIlun1dnd AuloOO0JII8

tildad.. Eut"OPOlla.
H~!,,;ún loo rondilllienl;oo "'o'lü.lOo.'l"<1 uo opt"Unhen por loa COllilslón do la8~

(oS) lA oéltldod consignada en .,ul:o n(\llil'tnao fl(j d..lJo,d,.o\ do 11.\ cflot..1.dad do n<:;viL,,,., eftlcti-"olll,,.,t,, "btonido.. o di> 1.. roaultan
te por apllcaci6n del rondhliento -.ccltun../olívo.

H01"": LA eUllo de lae ea~t\da<1",s ;le ~re¡b}:'\" ,~,,<~1 '.··.">,1:·"'1 en I!'l l>pf'l'tB.l0 4), ;".. -;-,<""¡,-i1 n.~'" Ruper,'or .. In uecJnrpóa ero e,Á; apnrto
do el plllMt obt01.c1ón d~ 1~~ijH:l!t
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AYUDA " LA PRODUCCION DE AClIT! DE OLIVA. CAMPARA

IDlNTIrICACION Da LA UNIOH IDEH1'IFlCACION DI LA ORCANIZACION

Ha• .cotal •••••••••••••••.••••••••••••••••.•...
QollSc:llto aoclal ••••••••••••••••• C.I.".

JQIz6n &ocial •••••••••••••••••••••••••••• ,. •••••••••••••
~lcl110 llOClal ••••••••••••••••••••••C.I."••••••• o •••

.................... O I I
....................... c::t=J

Localidad

Provincia

.........................~
................................ r:::::::::r=J

W\TOS PARA EL PAGO (l)1-----------
Kc:.bre de la Entidad

Identificaci6n de la Sucur..l ••••••••••••••••. < ••••••••••• , •••••••••••••••••••••••• _ ••••••

ccr:=o
ccr:=o

c=o
•• c.c. o Libnta • ! I I I

1 _ OLIlcW.f0U8-....... ICIOIA'-';;' ALCANZA 500 KG. DE ACJ:IT1l" •._ - -_...
BPlFIc:IARIO (2) D&CLARACICII!S DII. CULTIVO DU OI.IVAR OLIVOS ACEITUHA NO: DUTI. _,VOS NADA'.' PRODUCCIOft
D.N.I •• Apdltdo.

PROYIltCIA UlIK"'" HUMERO D& LA D&c:LARACIOH (.) (KG.) ua: ACJ:IT&
1foIItnoe. doldcllio ktmic:ipAL PROVINCIA IMIIC!P10 _CION

rn CID I I I r 1 Ir

OJ I I I I I I I II I I I
OJ ITIJ I1 I I111

I¡

[]] ITIJOIOJJJ 1

1M' _OI'ltI_O oon .l.o a1.~.to en 1.& uraen IIlnlal;eJ:'iel por la que .. lnstnMatt, el procedialento para l. c~i&io<d. la
QVÜ • le producto!&. de aceite de oliva•• oontiriutlcfOn •• relacionan debldulento~. loe olelcúltorea .1.-broe d4I
••~ Orpniuci6n pen 10a que .. ItOlioiA 1. eyude y an10101po. O~onteaf

tI.- OLIlCULIORIS alYA PRODUCc:lON UDIA ES ICUAI. o SUPERIOR A 500 KG. DI ACEITE"
11. a.- 01alcll!wru qIM no "licitan. .,.tlo1¡)o de b ar\l4a.

U"DICIARlO (a) DlCLARACIOH os eul.TIVO IW. OLIVAR CEJlTIFI~ AI.MAZARA

~••,I., ApmI'" PROYIItCIA '::;;UAL Pacw HlJMI:no DI LA DECLARACIOrt OLIVOS\3 .......
~ ~)NolIbre. doIttoHio IMelA MUNICIPIO DECLARACIOH PIIODUCfIVOS

[IJ 0:::0 ITITJIIJ
[IJ LID I I I '1 0=:0
[IJ cm o I I I I o

-

[IJ rTn CIIIITIJ
>< T o TAL '5<

U.
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el R T 1 r 1 C o: qu. loe olelcultorea f'elaelon.ldoa••1e.bros de esta OTganhafui6ó, de lToduc:torea. han presentado 8us ~
rreepondlente. solicitudes de la 1l)'Uda. y que verlnc&doJt loa control" a que 60 reCloro 01 punto 6.1 de la Orden JUnisterlal
de • han sido encontrada. confonlleo. En a de de 19

El. . • • . •..• de ••••••••• " •••

rol. ;
11 A c~U~tar con loe datos de la Unión o. en eu dofecto. con kla de la 0.1".8.
2) Por cada benallci.r1o identificado •• eu-pJ I_nterár.. tantaIJ Uneas co.o declaraciones do cultivo dol 0l:MrI~ preeentado.
3) Si el oleiC\lltor tuviera 01tvoa .... pb tt,...trw .unlclpal perteaeelonte a dos ~a tw.Ioa6ne6s.,,_ deaQoblar6lla CQIUlUl8 '"011

vos productivoe" aaperando e identificando loa que pertenezcan a cada una de elle8.
4) Se cu.plt..ntari .In doci_Iea.
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O

Ayuda definitiva O
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saldo O

AYUDA A. LA PRQOUCCIOH DE ACXIn; DE OLIVA
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D. ~ •

do _
• ~ ~ en. su calidad de de 1& co.un1d11d Aut6noiiu.

e t R T 1 F 1 e A

Q",e .. beA· trUitado dI!! acuerdo con las NorMaS que tisuran tanto en los correspondientes Reata.entoa ccaun1tartas, COIIO en la Le&islac16n laIpefto-

la, los expedIente.- de pala Que aeluidlUlente se "lscionan, y que han quedado debidamente at'ChivadoG ~n esta • '1 considerando reunen 1M CO!!
dicioRes ~ue ae requieren para elle, 8e propone abonar 1:::1 ayud3 a In produ,=ción de aceite -:te oliva, C4lllpaña __~__

ENTIDAD DE CREDITO _ CQOIGO _

SUCURSAL VE LA ENTIDAD

N' Expte.

PERCI:PTOR

D.H.l./C.l.F. NOMBRE Y APELLIDOS IIOIlIlRE ~ CUEHTA

CANTIDAD ACEITE
CON D.E:R~CHO A A'IUlr\
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DtPORTE "
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~
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'"'Jo
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Asciende la presente relaci6n, compuesta de _
'.t tennina en D. _

. perceptores, que se inicia con D.

• a la cantida(l f'iSurada de pta

. --1D1 LA COMUNIDAD AlJTONtIlAEL

SENPA se t>(ectúen las correspondientes transferencias, se t1~ en _

de lIIil novecientos _
y para que conste y a ef'ectos de que por el.a _

• -----------------REV-'-5AIlO-:- y CONFOIlMl!
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ANEXO IV

A~'uda a la producción de aceite de oliva. Descripción de registro
informútico

Datos generales:
Tipo de registro I 1- 3 3 AjN
I\-brca complementaria 2 4- 4 I AjN
Campaña o año 3 5- 8 4 N
Código Comunidad Autónoma 4 9- 10 2 N
Código provincia 5 11- 12 2 N
Número de e,xpedíente 6 13- 19 7 N
Miembro de OPR ... " ....... 7 20- 20 1 N
CIF de la OPR 8 21- 30 10 AjN
ClF de la Unión 9 31- 40 10 AjN

Datos del solicitante:
ApeHidos y nombre o razón social. 10 41- 80 40 AjN
NIF o CIF . 1I 81- 90 10 AjN
Domicilio'

Calle o plaza 12, 91-120 30 AjN
Localidad 13 121-150 30 AjN
Código municipio 14 151-154 4 N
Código postal 15 155-159 5 N

TelHono 16 160-168 9 N
Datos para el cálculo:

Tipo de productor 17 169-169 I N
Número de olivos 18 170-177 8 N
Cant. aceite con derecho a ayuda 19 178-185 8 N
Importe neto 20 186-193 8 N

Importes a reintegrar campañas ante-
riores:

Campaña o año 21 194-197 4 N
Cantidad de aceite .. 22 198-205 8 N
Importe a reintegrar 23 206-213 8 N
Campaña o año 24 214-217 4 ~-.
Cantidad de aceite 25 218-225 8 N
Importe a reintegrar 26 226-233 8 N

Importes a transferir o reintegrar:
Importe líquido 27 234-241 8 N

Datos bancarios:
Número de la cuenta 28 242-251 10 AjN
Cóolgo Entidad bancaria 29 252-255 4 N
Código sucursal 30 256-259 4 N
Identificación sucursal 31 260-289 30 AjN
Código dt~ provincia 32 290-291 2 N

Explicación de los tipos de campos:

AfN: Campo alfanumérico. ajustado a la izquierda J complementado
('ün blancos a la derecha sí fuese necesario.

N: Campo numérico, ajustado a la derecha y complementado con
ceros a la izquierda si fuese necc.~rio.

DESCRIPCiÓN DE LOS CA.MPOS

!

e,,,;,,, f;'AAC» para los registros d::::~:: anticipos (oleicultores cuya
producción media sea mayor o igual a 500 kilogramos de
a<:t~üe, y sean miembros de OPR).

«(PAC~~ para los registros de pago de ayudas sin anticipos
(ülclcultores cuya prodU(:CÍón media sea mayor o igual a 500
kilogramos de aceite). ~

I«DAC)) para los f(~glS,t~·os de l?ago de ayudas d~~finit~vas (okicul
teFes cuya producclOn media sea menor de )00 kIlogramos de
aceite).

<<SAO> para los registros de pago de saldos (oleícultore:-. cuya
producción media sea mayor o igual a SOO kilogramos de

I aceite).

I«R!~C» para los rcgís!ros de solicitud de n'íntegros, COff.¡-spon
dlentcs a la campana presente.

Se <1t'jará en blanco, excepto en el caso de pilgOS cnmpkmt'nta- '
nos para los registros tipo K4AC») (tPAe), «DAC») y «SAC»),
que se ~onsignará una «C», siempre y cuando el ímpone
(ons¡gnaJo en el campo númtro 27 resulte a iransláir al
oh.~iniltor.

'3 Do~ últimas <::fr;:¡sdd primer .J11ü de la campüna y dos l;ltimas
: cjftü:'l delsegunuo ,Jiio de J..1 ramp_'tfw.

(\ltllrm

4

5
6

7

8

10

11

12

13

14

15

16
17

18

19

20

De acuerdo con la Siguiente tabla:
Ol CA. Andaluda. 10 C.A. Extrcmadura.
02 C.A. Magón. 11 CA Galicia.
03 P. Asturias. 12 C.A. Madrid.
04 CA. Islas Baleares. 13 R. de Murcia.
06 CA Cantabria. 14 c.F. Navarra.
07 CA. Castilla-La Mancha. 15 País Vasco.
08 CA Castilla y León. 16 C.A. La Rioja.
09 CA. Cataluila. 17 C. ValenCiana.

Código de la provincia donde se presenta la solicitud.
Número asignado por la Comunidad Autónoma al expediente de

la solicüud.
Para los (Jleicultores individuales se consignará un cero «O». Para

los oleicultorcs integrados en OPR se consignará un uno «1».
Se consignara. el código de identificación fiscal asignado a la

OPR comenzando en la posición 21 y completando con
blancos a la derecha si fuese necesario.

En ningún caso se grabarán con puntos separadores, ni otros
cardl'h'rcs especiales.

Se consignara el código de identificación fiscal asignado a la
lJuión. comenzando en la posición 31 y completando con
blancos a la derecha si fuese necesario.

En ningún caso se grabarán con puntos separadores, ni otros
caractercs especiales.

Apellidos y nombre o razón sodal del solicitante, con mayüscu
las, sin acentos ni diéresis y separada cada palabra por un
espacio en blanco.

Si $C trata de un DNI, se consignará el mismo con el carácter de
vcrifk'ación alfabetico en la última posición de la derecha,
posición 90, completándolo a la izquierda con ceros si fuese
necesario. Si no posee dicho carácter de verificación, en la
posición 90 figurará un asterisco ("') y el DNI se consignara con
el criterio anterior.

Si se trata de un CIF, se consignará el código de identificación
asignado al beneficiario, comenz.ando en la posición 81 y
completando con blancos a la derecha si fuese necesario.

En ningún caso se grabaran con puntos separadores, ni otros
caracteres especiales.

Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitante. con las
mismas características del campo 10.

Localidad donde reside el solicitante, con las características del
campo 10.

Código del municipio de residencia del solicitante, de acuerdo
ron la codificación del INE. En la posición 154 se consignará
el dígito de control y en el caso de desconocerse se consignara
un cero.

Se consignará el numero asignado por Correos para el domicilio,
compuesto de la clave de provincia (en las posiciones
155·156), Yde un número de tres dígitos (en las posiciones 157
a 159).

Número de teléfono del solicitante.
Para los oleicultores cuya media de la cantidad de aceite con

derecho a ayuda en las dos campañas anteriores sea inferior a
500 kilogramos de aceíte, se consignará un cero «(O»).

Para los demás oleicultores, se consignará un uno «b.
En los registros tipo «AAC~), «PAC)), «DA() y «SAO), número

de oh vos por los <.~uales procede el pago.
Fn los registros tipo «RAe'» número de olivos por los que

procede la devolución.
Cantidad entera expresada en kilogramos, redondeando por la

regla del cinco, al finalizar todas las operaciont~s, según L.)!i

siguientes casos:
a) En los registros tipo ~<AAC». «PAe» y ~(SAC~), incluso ',~n

los que la marca compkrnentana del campo número 2
sea una «C~~, cantidad total de aceite producido según
ccrtitícado de almazara autorizada, multiplicado
por 1.08.

b) En los registros tipo (~DAC», inc.luso en los que la marca
complementaria del campo numero 2 sea una «C>,
t:antidad total de aceite resultante de multiplicar d
numero de olivos productivos por los rendimientos en
accituna/arbol y en aceite/JOO kilogramos de at~eituna,

publicados en el «Diario Oficial de la Comunidad Euro
pea». como media de las cuatro campanas anteriores para
el térm;no municipal donde se encuentrt~n los olivos~

mult¡pl¡l.~ado por 1,08.
e) En los registlOs lipo (~RAC)}, cantidad de aceite por los

cuales j)ro(~cd~ el reintegro de las cantidades indebida
mente cobnldas, en la campana presente.

¡Cantidad entera en pescla~L rl~dondt.~ando al finalizar todas las
(lPtr~lCÚ\l1t~S por la rl.~gla dt"l rin{'o v utilizando los importt's de
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Cnmpn

21

22

23

Ik~Hi!X'jüll

)a ayuda expresada con cuatro decimales. de acuerdo con los
siguientes casos:
a) En los registros tipo «DAO), oleicultorcs cuya producóón

media sea inferior a 500 kilogramos de aceite, es decir,
con un «cero» en el campo numero 17:

C2U,... Cl9 x importe neto definitivo de la ayuda

b) En los registros tipo «AAC»·, oleicultores miembros de
OPR (<<uno» en el campo número 7), y cuya producción
media sea mayor o igual a 500 kilogramos de aceite
(<<1,1no» en el campo numero 17):

C20 = 0.9 x CI9 x importe neto provisional ayuda

e) En los registros tipo «PAC». oleicultares cuya producción
media sea mayor o igual a 500 kilogramos de aceite
(<<uno» ene) campo número 17); independIentemente de
que sean miembros o .no de OPR:

C20 = C19 x importe neto ayuda provisional

d) En los registros tipo .SAO>:
Para los oleicultares a los que se tes haya abonado
previamente anticipo con registro tipo «AAC»:

C20 '"" 0,1 x Cl9 x importe neto definitivo de ia ayuda + 0,9)(
x el 9 x (importe neto definitivo de la ayuda - importe neto

provisional de la ayuda)
Para los oleicuJtores a los que se les haya abonado previamente

ayudas¡n anticipo con registro lipa «PAC»:

C20 - ('19 x (importe neto definiti va de la ayuda - Importe neto
pnlvisional de la ayuda).

En .1Qs.registros tipo «AAC», «PAC», «DAC». «SAO), las do\
últimas cifras del primel año de la campaña y las dos últimas
cifras del segundo año de la campaña a la que corresponde la
retención.

En los registros «RAC» se' dejará a ceros.
En los.regis1ros tipo «AAC>}, «PAC», «DAC» y -<óAC» kilo~ra

mos de aceite por los cuales corresponde efectuar la retenCión.
En·IQs,registros tipo 04<RAC» se dejará el campo a ceros.
En los registros tipo «AAC», .PAC», .DAC» y «SAO>, importe

ar:etener~· correspondiente a la campaña consignada en el
campo número 21.

En 'los, rqistros tipo t:RAC» se, dejará el campo a ceros.
Similar al camPO 21.
·Similar al campo 22.

-;",,,,,1;__ . ,,,,ene'"'' •

26 ISimilar al campo 2.l correspondiente a la campana consígnada
en el campo numero 24.

27 IE~_I<)s. registros tip~ «AAC;.), (~PAC»: «DAC» y .«SAC», importe
¡lquJdo a transferIr una vez deducidas las posIbles retcnClOnes
de campañas anteriores. En el caso de registros correspondien
tes a pagos complementarios (campo numero 2 = «C»),
deberán deducirse las cantidades cobradas anteriormente por
el oleicuHor. En cualquier caso, si como consecuencia de las

I dcduccionc5, la cantidad resultante fuera negativa se dejará el
campo a ceros.

1En los reglstros tipo «RAe», ímpork a reintegrar por d
. oleicultor (en este ca!ioú e27 = (20).

28 IEn los registros tipo «AAC'», «PAe», «DA{) y «SAC» número

I
de la cuenta bancaria donde se 1.'fcttuara la transferencia,

En los registros tipo «RAe» y en los correspondientes a
miembros de OPR se dejara a blancos.

29 IEn los registros tipos «AAC», «PAC,>, «fJAC» y «SAO). código
, de la entidad bancaria de acuerdo con la codificación de.l

Consejo Superior Bancario.
En los registros tipo «RAe':.> y en los correspondientes a

rnIcmbrosde OPRse dejará a ceros.
30 En los registros tipos «AAC». «PAC», «DAC» y «SAC», código

de la sucursal de la entIdad bancaria.
En !05 registros tipo «RAe» ) en l()~ correspondientes a

lTIlcmbros de OPR se dejara a rcros.
:;1 tDcscripdón de la sucursal codificada en l~1 campo anterior y que

I
pamita su ¡dentificarión

::t2 Códigu de la provincia a la qut' pertcncl':a la sucursal descrita en
_____,_.L__~~~mpo~~~_~. ,_. ._

Car,actcristicas de,1 SOPCflC: Cima magnctica de 9 pIstas a SOO, J.600
Ó 6.250 b.p.l de dl'nsldad. Código EBCDIC o ASCII. Sin etiqueta~ y con
marcas- de princIpio y fin de cinta. Factor de bloqueo: 10 registros por
bloque.

E;:n el soporte se fijará una etiqueta t:xtcrna i.'n la que figuren los
sigUientes datos:

- Ayuda a la produccion de ace¡¡e de oliva. Campaña ..
- Comunidad Autónoma.

Número de registros.
- Código de grabación y densidad.

Nombre y apellidos de la personainf\)rmatÍta responsable.
Número de teléfono.

- Fecha de envio.


